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14. Generador de Aire Comprimido.

15. Sistema de Refrigeración.

16. Puente grúa.

17. Instalación de detección y extinción de incendios.

18. Laboratorio.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGMA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGMA elaborará una propuesta de resolución y dará trámite de
audiencia a los interesados antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 19 de febrero de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de la Sección A)
denominado “Turuñuelos”, n.º 00868-00 y
establecimiento de beneficio EB060426, en
el término municipal de Guareña.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo

1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el estudio de impacto ambien-
tal sobre el proyecto Recurso de la Sección A) denominado “Turu-
ñuelos”, n.º 00868-00 y establecimiento de beneficio EB060426, en
el término municipal de Guareña, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Aveni-
da de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Turuñuelos”, N.º 868. La zona de extracción
comprendería las siguientes parcelas y polígonos del término muni-
cipal de Guareña: parcelas 7, 80.002, 80.001 y 9 del polígono 8 y
parcelas 11 y 20 del polígono 9. El acceso a la zona se realizaría
a través de la carretera Sta. Amalia-Yelbes. La superficie total afec-
tada ascendería a 27 ha, estimándose el volumen de extracción en
809.400 m3. El periodo de explotación sería de 16 años. El proyec-
to incluiría la instalación de una planta de tratamiento de áridos
en una de las seis parcelas solicitadas. La explotación se realizaría
a cielo abierto, por gravera seca, con arranque mecánico y traslado
a las instalaciones de tratamiento del material.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 3 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de la Sección A)
denominado “Rincón de Caya”, n.º 00870-00
y establecimiento de beneficio EB060427, en
el término municipal de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del



7268 21 Abril 2007 D.O.E.—Número 46

Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de Recurso de la Sección A)
denominado “Rincón de Caya”, n.º 00870-00 y establecimiento de
beneficio EB060427, en el término municipal de Badajoz, podrá
ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un depósito natu-
ral de gravas y arenas asociado a la dinámica fluvial del río Caya,
ubicado en la parcela 60 del polígono 144, en el paraje conocido
como “Rincón de Caya” del término municipal de Badajoz y siendo
el promotor D. José Manuel Álvarez Gomero. La superficie afectada
sería de 236.700 m2, estimando una profundidad media de 4,50 m
por encima del nivel freático se obtendría un volumen de explota-
ción de 959.000 m3 de áridos. El método de explotación sería por
gravera seca con extracción de las gravas y arenas por medios
mecánicos y traslado a la planta de tratamiento instalada a pie de
gravera. La restauración sería progresiva y consistiría en el relleno
del hueco y devolución del uso agrícola de las parcelas. El periodo
de explotación del recurso sería de 16 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 3 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Adquisición de dos bombas
para la impulsión en la estación de bombeo de
malpica en el término municipal de Olivenza”.
Expte.: 0651021TE037.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0651021TE037.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de dos bombas para la
impulsión en la estación de bombeo de malpica en el término
municipal de Olivenza.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 4 de noviembre
de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 75.507,35 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de abril de 2007.
b) Contratista: Boymosa, S.L.
c) Importe de adjudicación: 69.768,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 3 de abril de 2007. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto de parque fotovoltaico
de 50 plantas de 100 kW, en el polígono
18, parcela 19, del término municipal 
de Coria.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto




